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ACUERDO DE CONCEJO N' 2O8 .202$MDCC

C€no Colorado, 17 de diciembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUAI¡TO:

El Concejo de la Mun¡c¡pal¡dad oisfital ds Ceno Colorado, en Sesión ordinaria N'0242025-MDCC de fecha 12 de
d¡ciembrs del 2025 tató la moción de suscripción d€l Convsnio de Cooperación Interinstitucional enlre la Municipalidad Distritat de
Ceno Co¡orado y el Serv¡cio dB Agua Potab¡o y Atcantarillado de Ar€qu¡pa Sociedad Anón¡ma - Ssdapar S.A.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad, confome a lo €stablecido €n el artículo '194' d€ la Constituc¡ón Politica del Estado v tos artlculos I

y ll del Titulo Pr€lim¡nar de la Ley Ogánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, es el gob¡emo promoror det desario o tocat, mn
p€rsonela juridica de d€recho públim y mn plena capacidad para €l cumplimiento deius fnes, que goza de autonomia poiitica,
económ¡ca y adminisfativa en los asuntos de su competencia y tiene como ñn8l¡dad la de fepresentai al v6c¡nd8rio, promover la
adecuada prestación de lo€ ssrvicios públicos y el desanollo inlegral, soslenible y arnónico de su c¡rcu¡scripc¡ón.

Qu€, el numeral 26 del art¡culo 9" de la Ley Orgánica de Municipal¡dadss, L6y N" 27972, señata que conesponde al
Conceio l!¡un¡c¡pal aprobar la cslebración de convenios de coop€ración nacionale internacionaly mnvenios inle nstitucionales

, Qu€, elarl'lcrilo4l" de la L€y org-ánica do ¡,lunicipalidadss, Ley N'27972, estatuye que tos acusrdos son decisiones, que
toma elconcejo, refer¡das a asuntos €speclficos de ¡nterás público, vec¡nal o inslitucional, que expresan ¡a voluntad dsl órgano de
gobierno pan practicar un detenninado acto o suietarse a una @nducla o norma ¡nstituc¡onal.

Que, elnumsral 120.2 de¡articulo 120'd€ la Ley GsneraldelAmb¡ente, Ley N" 28611, pmrumpe que €t Estado promueve
el tratamienlo de las aguas residual€s con fin€s de su reutilización, consid€rando como premjsa la obtención ds la calidad necesaria
para su ¡€usó, s¡n afeclar la salud humana, elamb¡onte o las acliv¡dades en las que se reuühzaran.

0u€, con ofcio N " 1 37-2025/5-30000 de focha 25 de nov¡embr€ del 2025 (Trámilo Oocumentario 251 I 25M 1 4S), el G€renle
de Asesoria Legalde Ssdapar S,A. r€mite el prcyecto delconvenio d€ coop€ración lnterinstitucional a suscíbhcon ta l-iun¡cipatidad
Distilal de Cero Colorado, con sloq€b de gat¡nüzar el sunin¡stro de agua ragidual tratada para el ri€go de áreas v€rdes, ; través
oe ra HranE 0e tralamBnto d€ Agua Res¡dual'La Escalerilla'

Que, med¡ante informs N' 599-2025-SGMAV-GSCA+4OCC d€ lecha 01 ds diciembre del 2025, et Sub Gerenle de
mantenim¡enlo de Areas Verdes, svaluado lo paücionado, olorga su conform¡dad a¡ proy8clo d€ convenio puesto a su consid€ración
y recomienda conünuar mn el proceso do validación y suscripción por fatars€ de una hetramienla técnica, operativa y ambie¡lalmenle
favorable para €l d¡strito.

Qus, a travé6 d€l inforine N' 620-2025-GSCAJI¡DCC d€ fecha 03 do d¡c¡embr€ det2025, €l Gerente de Servic¡os a la
Ciudad y Amb¡ent€, est¡mando sl infome N' 599-2O25.SG|\4AV-GSCA-MDCC, expresa su confomidad at conv€nio puesto a su
cons¡deraciÓn, al mntribui ést€ con el cuidado del medio ambienle y mantenimiento de las áreas verdes det djstdto. Asimismo, s€ñata
qusesleno requ¡er€ asignación presupusstal, toda vsz que su €jecución se r€alizarácon los tecursos humanos, log isticos y operativos
aclualmenle disponibles 6n la ¡nstitución.

oue, con ¡nfome N' 1044-2025-[4 DCC/GPPR de fscha I I de diciembr€ del2025, elGarente d6 Planifcac¡ón, presupuesto
y Racionalizac¡ón indica qu€ no estima necesario la asignac¡ón de ¡6cursos presupuestados adic¡onales para el cumplim¡ento de los
compromisos qus pu€da asumirla municipalidad al suscribir el convenio, precisando que dichas actividad€s serán eiecutadas con jos
recursos actualmente disponiblos, los cuales han sido programados en el plan Op€rativo Institucional.

. Que, mediante informe legal N" 081-2025-GAJ-SGALA-MDCC de fecha 11 de diciembre del 2025, et Sub Gerenle (o)de
Asuntos Legales Adminislrativos es d€ opin¡ón que considerando las actuaciones real¡zadas por las unidades orgánicas mmpeünias
-suD uerencra de Manlsn¡m¡ento de Areas Verdes, as¡mmo, la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente- m¡smas qu€ contienen
los pronunciam¡ontos lécn¡cos y administrat¡vos resp€clivos, resulta, desde el punto de vista legal, factible aproba; con noma
municipsl e¡ mnvenio 8n examen, máxim€ sicon ésle s€ viabilizará el aprov€cham¡€nto ds aguas tes¡duales lratadis para el riego de
áreas verdes, contribuyendo a5i alcuidado del medio amb¡€nte e incremenlo de dichas ár€a; en eldistrito.

En consecuencia, con conocimienlo de los miembros del Concejo ¡runicipa¡, lu€go del debate sobre el
presenl€ en Ses¡ón d€ Concejo Ord¡naía N' 024-202S-MoCC, pOR UNAt¡lMlDAD, se om¡t€ et siouientei
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ACUERDO:

ARÍICULO PRltlERO: APROBAR 18 suscripc¡ón del Conwnio d6 Coop€ración lrÍ€rinstitucional entr€ la Municipal¡dad
Distritald€ caro colorado y€lservicio de Agua potablo y Alcantadllado d6 Afequ¡pa soci€dad Anónima - sedapar s.A.

ARIICULO SEGUiIDO: EilCARGAR a la Gerenc¡a de Sefvicios a la c¡udad y Amb¡snts sl cumplimbnto d6l F8s€nte
mnfoíno a Ley,

ARTICULo IERCERo: EI¡CARGAR a la Oficina de Socretarla Genoral 18 nomcación det presenl€ y a t6 oficina de
Tecno¡oglas de la Infoínación su publicac¡ón €n sl Dorta¡w€b inslituc¡onal.
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